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_________________________________________________________________________________ 

Ministerio de Salud y Protección Social 

Dirección: Carrera 13 No. 32-76, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador en Bogotá: (+57) 601 330 5043 

Resto del país: (+57) 01 8000 960020 

 

 

EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.9 DEL DECRETO 1082 DE 2015 

 

 

EL JEFE DE LA OFICINA DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN -TIC 

DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

 

 

CERTIFICA 

 

 

Que previa verificación de la documentación aportada por CONSUELO GUZMAN PINZÓN identificada con la 

cédula de ciudadanía 51.709.620 expedida en Bogotá.       

 

1. Que tiene la capacidad para ejecutar el siguiente objeto: Prestar los servicios profesionales para apoyar 

a la Oficina de Tecnología de la Información y la Comunicación TIC del Ministerio de Salud y de la 

Protección Social, en la supervisión, planeación, gestión, seguimiento, ejecución de contratos y 

procesos administrativos a cargo de la OTIC, que permitirán disponer servicios de información 

actualizados. 

 

2. Que ha demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el objeto mencionado, de 

conformidad con los documentos que obran en el expediente contractual, esto es, el cuadro de experiencia 

y formación previamente validados por el suscrito. 

 

 

Se expide la presente en Bogotá D.C., 20 de enero de 2026. 

 

 

 

 

DIDIER ANÍBAL BELTRÁN CADENA 

Jefe Oficina de Tecnología de la Información y la Comunicación -TIC  

 

 
Elaboro: SMURIEL - GGC 

Revisó: JCERVANTES - Oficina TIC 

Aprobó: GGALINDOR - GGC 
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